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El miércoles 28 de Abril el Comité Intercentros por unanimidad firmó una 
convocatoria de Huelga para los días 21, 22 y 23 de Mayo, coincidiendo con la 
Junta General de Accionistas de la empresa que se celebra el viernes 21. 
 
A la mañana siguiente día 29 a las 12 h. se comunica la convocatoria de huelga a la 
empresa y al Departament de Treball de la Generalitat y el mismo día a las 16 h. la 
mayoría del Comité Intercentros firmó el preacuerdo de rescisión de contratos a 70 
trabajadores de Aguas de Barcelona. 
 
Teniendo en cuenta que el texto del preacuerdo a las 12 del mediodía y a las 4 de la 
tarde era el mismo, el Pleno de Delegados de A.T.A.B. acordó presentar una 
convocatoria de Huelga en el Departament de Treball para los mismos días y por los 
mismos motivos que la presentada por el Comité Intercentros. 
 
El martes 11 de Mayo en la reunión del Comité Intercentros los representantes 
sindicales de CC.OO. y de UGT anunciaron que procederían a desconvocar la 
Huelga. 
 
El jueves 13 de Mayo se efectuó la comparecencia en la Dirección General de 
Trabajo de la Generalitat, manifestando el Secretario del Comité que la mayoría de 
dicho Comité desconvocaba la Huelga. 
 
Una vez desconvocada la Huelga por la mayoría del Comité Intercentros, la 
Autoridad Laboral preguntó a la representación de A.T.A.B. si este Sindicato 
mantenía la convocatoria a lo que se respondió que sí. La Autoridad Laboral dio un 
plazo de 48 horas a la empresa para presentar los servicios mínimos. 
 
A la vista de la actual situación y por acuerdo de la Sección Sindical de A.T.A.B. se 
efectua una convocatoria de paro para el VIERNES día 21 DE MAYO desde las 8 de 
la mañana hasta las 11 horas. Hacemos un llamamiento a todos los trabajadores a 
secundar este paro y a participar en la concentración de protesta que se celebrará el 
VIERNES entre las 9 y las 10 de la mañana en Paseo de Sant Joan.  
 
Teniendo en cuenta que en las recientes Asambleas celebradas la mayoría de los 
trabajadores y algunos delegados de las Centrales Sindicales firmantes del 
preacuerdo de ASERCO han manifestado la necesidad de efectuar movilizaciones, 
hacemos un llamamiento a los compañeros de CC.OO. y de UGT para que 
reconsideren su posición y se adhieran a la convocatoria de Huelga. 
 
Si el Comité Intercentros respalda la convocatoria de Huelga está se podrá hacer 
pues está perfectamente legalizada y todos los trámites cumplidos. 
 
Si la mayoría del Comité no apoya la convocatoria, A.T.A.B. limitará la movilización 
a un paro desde las 8 a las 11 horas del viernes 21 de Mayo, y la concentración de 
9 a 10 horas en Paseo de San Juan. 
 
No creemos en luchas institucionales, ni en acciones sindicales en el Grupo, ni en 
otras “milongas”. Cuando la empresa decida rescindir los contratos a otro grupo de 
trabajadores ¿Qué nos contarán en las Asambleas?. Cuando nos digan que no se 
mueve “ni Dios” ¿quién los creerá?.  
 
VIERNES 21 DE MAYO DE 8 A 11 HORAS PARO Y ENTRE LAS 9 Y LAS 10 DE 
LA MAÑANA CONCENTRACIÓN EN LA SEDE SOCIAL DE PASEO DE SAN 
JUAN, PARA APOYAR A LOS COMPAÑEROS TRASLADADOS Y PARA 
DECIRLE A LA DIRECCIÓN QUE NO ESTAMOS POR QUEDARNOS QUIETOS. 
 
 



 


